
Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, Dos de Mayo de dos mil veintidós.  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00181-00 

Demandante: CARLOS ALBERTO JÁUREGUI ORTIZ CC N° 5.530.684 

Demandado: LEONARDO ANTONIO JÁUREGUI ORTIZ CC N° 

13.491.891 Y MARTHA YANETH SÁNCHEZ CC N° 

60.353.614 

 

         Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al 

deber contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, 
adoptar las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones 

que afecten el procedimiento, previas las siguientes consideraciones: 

En este momento procesal el despacho se percata que mediante auto adiado 

12 de enero de 2022, se dispuso entre otros asuntos, notificar por conducta 
concluyente a los demandados LEONARDO ANTONIO JÁUREGUI ORTIZ y 
MARTHA YANETH SÁNCHEZ; ordenando en consecuencia remitir el link de 

visualización del expediente al correo electrónico del apoderado designado, 
Dr. ORLANDO FORERO BUSTOS (javiro_1303@hotmail.com); sin embargo, 

observado el plenario con detenimiento, se advierte que no obra constancia 
del soporte de dicha remisión. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 132 del 
C.G. del P.; en aras de garantizar el debido proceso, contabilizar en debida 
forma los términos para ejercer el derecho de defensa y evitar futuras 

nulidades que invaliden lo actuado, es necesario ORDENAR que por 
secretaría, se REMITA INMEDIATAMENTE la carpeta digital del expediente 

de la referencia a los correos electrónicos: javiro_1303@hotmail.com y el 
registrado por el profesional del derecho en el SIRNA: 

sorokotoreto@gmail.com, con el propósito de que ejerza la defensa de sus 
clientes en la forma y términos establecidos en el Art. 301 del C. G. del P. 

De otro lado, REQUIÉRASE a la parte actora para que allegue a este 

despacho la constancia de entrega de la comunicación realizada al Acreedor 
Hipotecario BANCO COMERCIAL AV VILAS S.A. en fecha 28 de enero de 

2022, toda vez que fue aportada únicamente la copia del envío de dicha 
citación por correo electrónico, no cumpliéndose a cabalidad los 

presupuestos a que hace referencia el Art. 8 del Decreto 806 de 2020; o en 
defecto de lo anterior, proceda a efectuarla en debida forma. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 025  
Hoy: 03 Mayo-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

Así las cosas, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S., 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR que por secretaría, se REMITA INMEDIATAMENTE 
la carpeta digital del expediente de la referencia a los correos electrónicos 

del profesional del derecho ORLANDO FORERO BUSTOS: 
javiro_1303@hotmail.com y el registrado en el SIRNA: 

sorokotoreto@gmail.com, con el propósito de que ejerza la defensa de sus 
clientes, señores LEONARDO ANTONIO JÁUREGUI ORTIZ y MARTHA 

YANETH SÁNCHEZ, en la forma y términos establecidos en el Art. 301 del 
C. G. del P. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue a este despacho 

la constancia de entrega de la comunicación realizada al Acreedor 
Hipotecario BANCO COMERCIAL AV VILAS S.A. en fecha 28 de enero de 

2022, toda vez que fue aportada únicamente la copia del envío de dicha 
citación por correo electrónico, no cumpliéndose a cabalidad los 

presupuestos a que hace referencia el Art. 8 del Decreto 806 de 2020; o en 
defecto de lo anterior, proceda a efectuarla en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

H.y.B.c. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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